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Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 118° numeral 19) de la 
Constitución Política, nos dirigimos a usted señor Presidente, con la finalidad de 
dar cuenta al Congreso de la República de la promulgación del Decreto de 
Urgencia N° 001-2018, que faculta a los Gobiernos Regionales de los 
departamentos de Huánuco, Junín, Huancavelica, Apurímac y Ayacucho a adquirir 
papa blanca. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

   

PEDRO PA:LO CZ NSKI GODARD 	M S ARÁOZ FERNÁNDEZ 
Presidente de I República 	 Presidenta del Consejo de Ministros 
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Lima,  / C'  de.,-P-nS• /ter'  de 201.8... 

En aplicación de lo dispuesto en el nc. b) del artículo 91° 
del Reglamento del Congreso de la epública: PASE a la 
Comisión de Constitución y Reglam nto, para su estudio 
dentro del plazo improrrogable de quince días Utiles. 
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FÉLIX ANO FIGUEROA 
SECRETARIO OFL CONSEJO DE MINISTROS 

Decreto are 'Urgencia...1_2018 
.0FACULTA A LOS GOBIERNOS REGIONALES DE LOS DEPARTAMENTOS DE 

HUÁNUCO, JUNÍN, HUANCAVELICA, APURIMAC Y AYACUCHO A ADQUIRIR 
PAPA BLANCA 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 23.1 del artículo 23 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, señala que son funciones generales de los ministerios formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno, así como aprobar las 
disposiciones normativas que le correspondan; 

Que, los Gobiernos Regionales y el Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI) 
tienen como funciones compartidas promover la producción nacional agraria, el acceso 
de los productos agrarios nacionales a nuevos mercados, así como promover la 
organización de los productores y la estructuración de las cadenas productivas, 
igualmente promover la inserción de los pequeños y medianos productores en la 
economía del país e implementar la política agraria, entre otras; 

Que, el artículo 51 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
determina que los gobiernos regionales deben promover la transformación, 
comercialización, exportación y consumo de productos naturales y agroindustriales de 
la región, así como planear, supervisar y controlar, en coordinación con el gobierno 
nacional, la mejora de los servicios de comercialización agropecuaria, del desarrollo de 
cultivos y de crianzas y ganadería; 

Que, el artículo 88 de la Constitución Política del Perú establece que el Estado 
apoya preferentemente el desarrollo agrario, en cuyo contexto es necesario, en 
situaciones extraordinarias que perjudiquen sensiblemente la actividad productiva 
agropecuaria, poniendo en riesgo la actividad, que el Estado pueda acudir en ayuda del 
pequeño productor agropecuario, a fin de poner a salvo su propia sobrevivencia; 

Que, el cultivo de papa en el Perú es una actividad de alta importancia económica 
y social y forma parte de la dieta alimentaria de la población nacional; asimismo, es el 
sustento de más de 710 mil familias que se dedican a esta actividad productiva, según 
el IV Censo Nacional Agropecuario (2012), las cuales se encuentran afincadas 
predominantemente en las zonas andinas del país; 
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Que, las siembras de papa se han incrementado en el país entre la campaña 
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s5-€"'-?ic. 	agrícola 2006-2007 (286,346 hectáreas) y la campaña agrícola 2016-2017 (317,860 

/ n 	\ 
f z 	-,"'"=-, . '•-•• hectáreas) en 31,514 hectáreas, representando un incremento en la producción de 1.3 

.9 	-',, \ .., 	-P'Imillones de toneladas; 
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Ci'l' 	 Que, los precios favorables registrados durante el año 2016, han propiciado que 

V kl-- • ,:--...,-/ se hayan incrementado las siembras en las principales zonas productoras de papa del 
país; 

Que, las condiciones climáticas adversas del año 2017 generaron el retraso de 
las siembras de papa en la Costa, con el consecuente retraso de las cosechas, 
compitiendo con las mayores cosechas y volúmenes de producción de los 
departamentos de Huánuco, Ayacucho y otros de la Región Andina, provocando una 
sobre oferta estacional y la consecuente caída del precio; 

Que, en virtud a lo anterior, se identifica un exceso de oferta estacional, 
principalmente en los departamentos de Huánuco, Junín, Huancavelica, Apurímac y 
Ayacucho, lo que ha generado una caída en los precios de chacra de papa blanca, que 
ha llegado hasta S/ 0.10/Kg. en contraste con el precio promedio del año anterior de 
S/1.05/Kg., lo que pone en grave riesgo a las economías de los productores que forman 
parte de la agricultura familiar de estos departamentos; 

Que, es necesario promover una mayor demanda del producto, garantizar la 
seguridad alimentaria y recuperar las condiciones de la economía rural, considerándose 
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la aplicación de medidas extraordinarias, urgentes y de carácter temporal, tales como la e 

. 	, I 	adquisición de papa blanca para contribuir en la atención de los programas sociales y/o 
z „ asistenciales conducidos a través de entidades públicas y/o privadas sin fines de lucro, 

con el objeto que el precio de dicho producto agrícola se pueda recuperar y no afectar 
la economía rural; 

En uso de las facultades conferidas en el inciso 19) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 



Artículo 1.- Facultar a los Gobiernos Regionales a adquirir papa blanca 
Autorícese, excepcionalmente y durante la vigencia del presente Decreto de 

"7 t A 	Urgencia, a los Gobiernos Regionales de los departamentos de Apurímac, Ayacucho . -D 	'•••• 
7.0 
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yancavelica, Huánuco y Junín, a contratar con los productoreá y organizaciones 
C.Ofilforme a lo establecido en el Código Civil, la adquisición de papa blanca a fin de 
cdptribuir en la atención de programas sociales y/o asistenciales conducidos a través de 
entidades públicas y/o privadas sin fines de lucro. 
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%Amo, 	
Artículo 3.- Cumplimiento y monitoreo 
Los Gobiernos Regionales de los departamentos de Apurímac, Ayacucho, 

-414  Huancavelica Huánuco y Junín, son responsables del cumplimiento y monitoreo de lo 
ispuesto en el presente Decreto de Urgencia. 

Artículo 2.- Financiamiento 
Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia se financia con cargo al 

.presupuesto institucional de los Gobiernos Regionales de los departamentos de 
»purímac, Ayacucho, Huancavelica, Huánuco y Junín, sin demandar recursos 

adicionales al Tesoro Público, hasta por la suma de Un Millón Quinientos Mil y 00/100 
-Soles (S/ 1 500 000,00) para cada Gobierno Regional, pudiendo utilizar para tal efecto 

recursos provenientes del Fondo de Compensación Regional (FONCOR). 

Asimismo, para efectos de lo establecido en el presente artículo, autorícese a los 
referidos Gobiernos Regionales a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático, quedando exonerados de lo establecido en el literal c), numeral 
41.1, del artículo 41 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 

resupuesto. 
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Cada Gobierno Regional determinará el precio de adquisición de papa blanca en 
función de su estructura de costos respectiva. 

En un plazo máximo de quince (15) días hábiles de culminada la vigencia del 
,„<:y presente Decreto de Urgencia, el Gobierno Regional, bajo responsabilidad de su titular, 

debe comunicar a la Contraloría General de la República las contrataciones realizadas 
al amparo del presente artículo, así como el destino final de dichas adquisiciones; y 
publicarlas en su portal institucional. 

Artículo 4.- Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tendrá vigencia hasta el 28 de febrero de 2018. 



Dado en la Ca de Gobierno, en Lima, a los trez días del mes de enero del 
año dos mil diec• c 
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Artículo 5.- Refrendo 

 

El presente Decreto de Urgencia es refrendado por la Presidenta del Consejo de 
Ministros, el Ministro de Agricultura y Riego, el Ministro de Desarrollo e Inclusión Social, 

745-1. z -AG. Ñichpor la Ministra de Economía y Finanzas. 

\:\ 

Única.- En un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, de entrada en vigencia 
• :7: 

	

	el presente Decreto de Urgencia, el Ministerio de Agricultura y Riego aprueba, mediante 
resolución ministerial, los lineamientos para su respectiva implementación. 

Disposición Complementaria Final 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

FACULTA A LOS GOBIERNOS REGIONALES DE LOS DEPARTAMENTOS DE HUÁNUCO, 
JUNÍN, HUANCAVELICA, APURIMAC Y AYACUCHO A ADQUIRIR PAPA BLANCA 

El cultivo de papa en el Perú es una actividad de alta importancia económica y social y forma parte 
de la dieta alimentaria de la población nacional; asimismo, es el sustento de más de 710 mil familias 
que se dedican a esta actividad productiva, según el IV Censo Nacional Agropecuario (2012), las 
cuales se encuentran afincadas predominantemente en las zonas andinas del país. 

El Perú tiene la mayor diversidad de papas en el mundo, al contar con 8 especies nativas 
domesticadas y 2,301 de las más de 4,000 variedades que existen en Latinoamérica. 

Además, el país posee 91 de las 200 especies que crecen en forma silvestre en casi todo nuestro 
continente. 

Perú es el primer productor de papa en Latinoamérica y ocupa el 12° lugar en el mundo. 

Casi la totalidad de la papa producida en el país es consumida en el mercado nacional y solo se 
exporta 700 toneladas de papa procesada. 

El Valor Bruto de la Producción (VBP) de papa en el 2017, llegó a representar el 11% del VBP del 
Sub sector agrícola, convirtiéndose en el segundo producto más importante de la agricultura del país, 
siendo solamente superado por la producción arroz en términos de valor (13%). 

La producción de papa en el país pasó de 1.4 a 4.8 millones de toneladas por año entre 1950 y 2017, 
mostrando una tasa de crecimiento anual promedio de 1,8%. Sin embargo, en las dos últimas décadas 
(de 1997 al 2017), la producción de este tubérculo creció más rápidamente, a una tasa de 3,4% anual, 
llegándose a obtener en el año 2017, una producción histórica récord de 4.8 millones de toneladas, 
como resultado de la expansión de la superficie cosechada, que creció a una tasa anual promedio de 
1,2% y, principalmente, debido a una mejora de los rendimientos por hectárea (ha), que creció a una 
tasa anual promedio de 2,2%. 

En relación a lo anterior se registra, además, que las siembras de papa en la última década desde el 
,z> 	cv 	año 2006 se han incrementado en casi 50 mil hectáreas. „, 41  

Si bien en el país, este tubérculo se produce todo el año, existe una marcada concentración entre los 

1.• 	 ..' 

• meses de abril y mayo, periodo en el que se cosecha un poco más del 46% de la producción nacional. 
O Gt"6.V. 	Esta producción, así como la de los meses previos, corresponde a áreas cultivadas bajo secano, a lo 

largo de toda la Sierra; mientras tanto, la producción disminuye en el segundo semestre, debido a que 
ésta corresponde principalmente, a los valles costeros de los departamentos de Lima, Ice y Arequipa; 
así como también a los valles interandinos de algunas partes de la Sierra. 

De acuerdo al calendario de siembras y cosechas, se observa que la estacionalidad de la cosecha de 
papa a nivel nacional se concentra en el primer semestre donde se obtiene el 77% de la producción 
anual y durante el segundo semestre solamente se cosecha el 23%. 

Los principales departamentos productores de papa son Puno, Huánuco, Cusco y Cajamarca los 
cuales representan casi el 50% de la producción nacional. 

Por zonas de producción, el 48% de la producción nacional corresponde al conjunto de regiones de 
la Zona Sierra Sur del país (Puno, Apurímac, Cusco, Arequipa, Ayacucho, Moquegua y Tacna), el 
29% al conjunto de regiones de la Zona Sierra Centro (Huánuco, Junln, Huancavelica y Pasco), el 
18% al grupo de regiones la Zona Sierra Norte (La Libertad, Cajamarca, Ancash, Amazonas, Piura y 
Lambayeque); y, el 5% restante, a la producción de las regiones de la Zona Centro Costa (Lima e 
Ica). 

En materia de productividad se observa diferencias por departamento, mientras en Arequipa se 
obtiene un rendimiento promedio de 33,5 t/ha y en Ica 32,2 t/ha, en los departamentos de Piura y 
Lambayeque, estos apenas llegan a 9,5 t/ha y 6,6 t/ha, respectivamente. 

Estas diferencias están relacionadas directamente con el manejo del cultivo en áreas bajo riego o 
bajo secano; así, se tiene que en Arequipa, Ica y Lima, que muestran los más altos rendimientos del 
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